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CURSO 

“LEY 39/2015 APLICACIÓN PRÁCTICA AL TRABAJO SOCIAL” 
ROCÍO DAMAS 

GUÍA INFORMATIVA 

DURACIÓN Y FECHAS: 70 horas. del 15 de marzo de 2021 a 26 de marzo de 2021 

 

MODALIDAD: online con una sesión en directo.  

 

METODOLOGÍA:  

Se facilita al alumnado a través de una plataforma la legislación esquemas y vídeos 

explicativos.  Para completar el conocimiento del tema se tiene una sesión en directo de 

tres horas de duración para DUDAS Y cuestiones. se evalúa con un cuestionario tipo test 

de 30 preguntas y resolución de dos casos prácticos que serán corregidos 

individualmente.   

 

JUSTIFICACIÓN DEL CURSO:  

El curso tiene la finalidad de ofrecer a las colegiadas formación sobre la práctica en el 

procedimiento administrativo común establecido en la ley 39/2015.  

 

OBJETIVOS: 

✓ Conocer la práctica del Procedimiento Administrativo Común 

✓ Favorecer el conocimiento de la Ley 39/2015  

 

PROGRAMA: 

✓ 15 de marzo→ Acceso, a través de la plataforma, al contenido del curso (Ley, 

esquemas y vídeos) 

✓ 19 de marzo→sesión en directo de tres horas de duración (de 17’30 a 20’30)  

✓ Del 22 al 26 de marzo→ Resolución de casos prácticos.  

 

 

mailto:huelva@cgtrabajosocial.es
http://www.trabajosocialhuelva.es/


 

Colegio Profesional de Trabajo Social de Huelva. 

Avenida Costa de la Luz, 3 – local. 21002 Huelva. 

T. 959 253 511    M. 673 929 289    MAIL.  huelva@cgtrabajosocial.es 

www.trabajosocialhuelva.es 

 

PERFIL MÍNIMO EXIGIDO AL ALUMNADO:  

Profesionales del trabajo social, estudiantes de oposiciones y estudiantes de último 

curso  

 

RECURSOS NECESARIOS PARA SU DESARROLLO: Ordenador con acceso a internet y 

correo electrónico 

 

EVALUACIÓN: Test autocorregible de 30 preguntas y resolución personalizada de dos 

casos prácticos.  

 

PRECIO: 

Personas colegiadas* 130€ 

Personas no colegiadas 180€ 

* Acreditar estar colegiado en cualquiera de los colegios del territorio español. 

FORMA DE PAGO:  

✓ Mediante transferencia bancaria a BANCO SABADELL ES60 0081 0642 5400 

0133  7834. 

✓ Se podrá fraccionar el pago, abonándose el primer plazo antes del inicio de 

la formación y el segundo antes de su finalización. 

✓ No se abonará cantidad alguna hasta que no recibir confirmación por parte 

del Colegio. 

 

mailto:huelva@cgtrabajosocial.es
http://www.trabajosocialhuelva.es/

